
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 11:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
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NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MAURA MODESTA SINISTERRA MINDINERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-229-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 11:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA ALEJANDRA 
SERRANO CEBALLOS, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
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NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARCO AURELIO MUÑOZ ROMERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-230-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PROTECCIÓN, 
AFP COLFONDOS S.A., AFP SKANDIA S.A. y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 31 DE ENERO DE 2022 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que hace AFP SKANDIA S.A. a 
MAPFRE S.A. 
 
CUARTO: TENER por contestado el llamamiento en garantía que hace MAPFRE 
S.A.  
 
QUINTO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, para que actúe en representación de AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, para 
que actúe en representación de COLFONDOS. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora ANA MARIA RODRIGUEZ 
MARMOLEJO, para que actúe en representación de SKANDIA. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, 
para que actúe en representación de MAPFRE. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: YOLANDA PAREDES MOSQUERA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 
2020-235-00  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PROTECCIÓN, 
AFP PORVENIR S.A. y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 31 DE ENERO DE 2022 A LAS 10:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA ELIZABETH 
ZUÑIGA, para que actúe en representación de AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora DIANA MARCELA BEJARANO 
RENGIFO, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
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RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARIO IVAN MARTINEZ GOMEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 
2020-263-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 11:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
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NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MIRIAM ROCIO JARA PARRALES 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-324-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por DEYANIRA LOZANO DE VALENCIA. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: DEYANIRA LOZANO DE VALENCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0357-00  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 24 DE ENERO DE 2022 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
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NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: NEUBELLY HENAO JARAMILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-371-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por MILTON RODRIGUEZ GARCIA. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: MILTON RODRIGUEZ GARCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0377-00  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PROTECCION 
S.A. y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 31 DE ENERO DE 2022 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, para que actúe en representación de AFP PROTECION S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
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NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: LILIANA CASTAÑEDA DIAZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-378-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por RODRIGO CARDONA POSADA. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 10:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: RODRIGO CARDONA POSADA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0379-00  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 11:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 



 

 

2 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: DANIEL EDUARDO ESCOBAR REYES 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-391-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 11:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 



 

 

2 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MONICA CORDOBA FERNANDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-394-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         
        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP COLFONDOS 
S.A. y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 13 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA ELIZABETH 
ZUÑIGA, para que actúe en representación de AFP COLFONDOS S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 



 

 

2 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: EDGAR EUGENIO BUENO DIAZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-399-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por CRISTIAN YESID VALDES RIVAS. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 



 

 

2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CRISTIAN YESID VALDES RIVAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0428-00  

 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por GERMAN SOTO. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 11:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 



 

 

2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: GERMÁN SOTO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0431-00  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que la parte demandada contestó la 
demanda. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, el juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de FANALCA S.A. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 13 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora BEATRIZ EUGENIA LORZA 
PRADO para que actúe en representación de la parte demandada. 
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NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: ALFREDO SERRATO HURTADO 
DEMANDADO: FANALCA S.A. 
2020-444-00 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 
admisión. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por JENNIFER VANESSA MOLINA BOLAÑOS en contra de GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL COLOMBIA S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia de 
conformidad con el artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que por intermedio de apoderado judicial conteste la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad del Decreto 
806 de 2020 (notificación electrónica) o como lo dispone los artículos 291 y 292 del 



CGP, gestione la notificación del auto admisorio a la parte demandada, elaborando 
y enviando el respectivo comunicado y aviso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la doctora FRECIA SALCEDO 
ALTAMIRANO para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-287-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso pendiente de su estudio para admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por JOSE FERNANDO MEDINA ROLDAN en contra de COLPENSIONES, AFP 
PROTECCIÓN S.A. y AFP COLFONDOS S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES la 
presente providencia de conformidad con el artículo 41 del CPL., y a la AFP 
PROTECCIÓN S.A. y AFP COLFONDOS S.A. de la manera como lo establece el 
Decreto 806 del CGP en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. General del 
Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  
 



QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que gestione la notificación de 
la demandada AFP PROTECCIÓN S.A. y AFP COLFONDOS S.A. elaborando el 
comunicado y respectivo aviso, si es del caso. 
 
SEXTO: PRACTICAR por secretaría la notificación a COLPENSIONES mediante 
aviso. 
 
SÉPTIMO RECONOCER personería a la doctora ANA MARIA SANABRIA MELO 
para que actúe en nombre y representación de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
2021-306-00 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 
admisión. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por LUCERO ESCOBAR en contra de LUIS ARMANDO BOTELLO VÁSQUEZ, CI 
ZADEL S.A.S, TEXTILES BOSA S.A.S. y, PACIFIC TEXTIL GROUP S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia de 
conformidad con el artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que por intermedio de apoderado judicial conteste la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad del Decreto 
806 de 2020 (notificación electrónica) o como lo dispone los artículos 291 y 292 del 



CGP, gestione la notificación del auto admisorio a la parte demandada, elaborando 
y enviando el respectivo comunicado y aviso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor CARLOS ALBERTO VILLA 
SÁNCHEZ para que actúe en nombre y representación de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-320-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora juez 
el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de su estadio para admisión. Sírvase 
proveer. 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Revisado el proceso se observa que el mismo debe ser inadmitido toda vez que: 

1. Debe proporcionarse la dirección donde recibe notificaciones de manera física la 

parte demandada JIRO S.A., pues se limita a indicar la electrónica. 

2. Debe indicarse en los hechos de la demanda el último lugar donde prestó servicios 

la demandante al servicio de las demandadas. 

3. Cada una de las pretensiones de la demanda deben ser cuantificadas. 

4. Las varias pretensiones del numeral 2, deben ser separadas y tasadas. 

5. Es necesario que se relacionen las múltiples pretensiones de la demanda como 

principales y subsidiarias a fin de evitar una indebida acumulación de pretensiones. 

6. El poder allegado indica que la demanda a adelantar es uno de única instancia, por 

lo cual debe presentarse nuevo poder que señale que la demanda que se presenta 

es de primera instancia. 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por 
ALEJANDRA OLMOS MILLAN en contra de SALAMANCA S.A. y JIRO S.A.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 5 días para que subsane la 
demanda, so pena de proceder a su rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
ORDINARIO 
2021-348 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 
admisión. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por ANA MARIA GÓMEZ VELEZ en contra de JOHANA ORTIZ ZONA FRANCA 
S.A.S. y JOHANA ORTIZ Y CÍA S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia de 
conformidad con el artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que por intermedio de apoderado judicial conteste la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad del Decreto 
806 de 2020 (notificación electrónica) o como lo dispone los artículos 291 y 292 del 



CGP, gestione la notificación del auto admisorio a la parte demandada, elaborando 
y enviando el respectivo comunicado y aviso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor JOSE LUIS RIVAS BURBANO para 
que actúe en nombre y representación de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-352-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez la demanda que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para 
admisión. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPL 

y el decreto 806 de 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por NICOLAS ALEXANDER SALAZAR OSPINA en contra de MUNICIPIO DE 
JAMUNDI. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas la presente providencia de conformidad 
con el artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera 
física o virtual. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que 
por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, el presente proveído.  



 
 
 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor HECTOR JAIME DORADO 
CHANCHI, para que actúe en representación de la parte actora. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

ORDINARIO 
 
2021-365-00 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 
juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 
admisión. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL y el decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada 
por RUBEN DARIO BONILLA OSORIO en contra de JULIA CASTRO CARVAJAL 
y CONSORCIO CCA S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia de 
conformidad con el artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que por intermedio de apoderado judicial conteste la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad del Decreto 
806 de 2020 (notificación electrónica) o como lo dispone los artículos 291 y 292 del 



CGP, gestione la notificación del auto admisorio a la parte demandada, elaborando 
y enviando el respectivo comunicado y aviso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
 
2021-376-00 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JAIME MINA 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2020-212 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 

En Santiago de Cali, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 

veintiunos (2021), en asocio de su secretaria, se constituyó en audiencia pública 

en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 
Teniendo en cuenta que, en el proceso de la referencia, se tenía programada 

audiencia pública para el 18 de noviembre de 2021, la cual no será posible realizar, 

se dispone, 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

SEÑALAR EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 AM, fecha y hora 

en la que se llevará a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPL y SS. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 

 

La juez, 
 

 
La secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EFRAIN BETANCOURT 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2020-217 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 

En Santiago de Cali, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 

veintiunos (2021), en asocio de su secretaria, se constituyó en audiencia pública 

en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 
Teniendo en cuenta que, en el proceso de la referencia, se tenía programada 

audiencia pública para el 18 de noviembre de 2021, la cual no será posible realizar, 

se dispone, 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

SEÑALAR EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 9:30 AM, fecha y hora 

en la que se llevará a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPL y SS. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 

 

La juez, 
 

 
La secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN CARLOS GALINDO 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2020-418 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 

En Santiago de Cali, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 

veintiunos (2021), en asocio de su secretaria, se constituyó en audiencia pública 

en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 
Teniendo en cuenta que, en el proceso de la referencia, se tenía programada 

audiencia pública para el 18 de noviembre de 2021, la cual no será posible realizar, 

se dispone, 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

SEÑALAR EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 AM, fecha y hora 

en la que se llevará a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPL y SS. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 

 

La juez, 
 

 
La secretaria, 


